
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Carlos Arturo Londoño 
Demandado: Adriana de Jesús Vélez Ossa 
Radicado: 05001-40-03-010-2019-01005-00 

 
 
 

En atención a las solicitudes que anteceden, se ordena el fraccionamiento del título judicial 
No. 413230003832377 por valor de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS QUINCE PESOS M.L. ($8.470.915.oo) así: 
 

• CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. $4.500.000.oo, a favor del 
demandante Carlos Arturo Londoño con c.c. 71.936.182. 

• TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS M.L. 
$3.970.915.oo, a favor de la demandada Adriana de Jesús Vélez Ossa con c.c. 
32.518.929. 

 
Una vez realizado el fraccionamiento, realícese el pago de los depósitos judiciales a favor 
de la demandada atrás mencionada, por ventanilla para ser cobrados directamente en el 
Banco Agrario de Colombia, sucursal Carabobo Medellín. 
 
Finalmente, y para efectos de realizar el pago de los depósitos a favor del demandante 
Carlos Arturo Londoño, con abono en la cuenta de Ahorros Bancolombia No. 100390400016, 
se le requiere a fin que aporte la certificación bancaria de la misma. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 00b4170efa29e4ef569d554d3037b2a32558a74c2e8e1fee5cd17c35e7ea2670

Documento generado en 23/02/2022 04:29:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


